
ORDEN de 11 de diciembre de 2002, por la que se
delegan competencias para la suscripción de un con-
venio entre la Consejería y organizaciones no guberna-
mentales en materia de salud pública para el colectivo
de personas que ejercen la prostitución.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 39.7 y 47 de la

Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de

la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con

lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con objeto

de conseguir una mayor agilidad administrativa, se hace nece-

sario acordar la delegación que en la presente Orden se espe-

cifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están

conferidas por la legislación vigente

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en la Ilma. Sra. Directora General

de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud,

para el solo acto que se expresa, la competencia para suscri-

bir un Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud

y Organizaciones No Gubernamentales en materia de Salud

Pública para el colectivo de personas que ejercen la prostitu-

ción, para el desarrollo de acciones destinadas a la prevención

de daños, reducción de riesgos y el incremento de la accesi-

bilidad de dicho colectivo a la atención sanitaria.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor

el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Salud

ORDEN de 11 de diciembre de 2002, de modifica-
ción de la de 19 de agosto de 1993, por la que se crea
la Comisión Asesora sobre el SIDA y las infecciones rela-
cionadas con el virus de la inmunodeficiencia humana.

Por Orden de 19 de agosto de 1993 (BOJA núm. 93, de

28 de agosto de 1993) se creó en la Consejería de Salud la

Comisión asesora sobre el SIDA y las infecciones relacionadas

con el virus de la inmunodeficiencia humana, con funciones

de asesoramiento en materia de prevención y control de las

infecciones producidas por el VIH, educación sanitaria y ela-

boración de medidas preventivas.

Posteriormente, el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por

el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la

Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, ha modi-

ficado el marco competencial y funcional de la propia Conse-

jería, residenciando en la Dirección General de Salud Pública

y Participación aquellas funciones orientadas al desarrollo de

las competencias asignadas a la misma en materia de pro-

moción de la salud, prevención de la enfermedad y control e

inspección de actividades relacionadas con la salud de la colec-

tividad, así como el fomento e impulso de la participación social

en las políticas de salud.

Esta reordenación de las competencias internas hace nece-

sario modificar la composición de la Comisión asesora sobre

el SIDA y las infecciones relacionadas con el virus de la inmu-

nodeficiencia humana, para adecuarla a la actual configura-

ción de los órganos directivos superiores de la Consejería de

Salud.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están

conferidas por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,

del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma

de Andalucía y a propuesta de la Dirección General de Salud

Pública y Participación

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica el artículo 2, apartado 1, de la

Orden de fecha 19 de agosto de 1993, por la que se consti-

tuye la Comisión asesora sobre el SIDA y las infecciones rela-

cionadas con el virus de la inmunodeficiencia humana, que

queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 2. La Comisión Asesora tendrá su sede en la

Consejería de Salud, Avda. de la Innovación s/n, Edificio Arena

I, de Sevilla.

Apartado 1. La Comisión estará integrada por los siguien-

tes miembros:

- La Directora General de Salud Pública y Participación o

la persona en la que delegue, que será su presidente.

- El Jefe de Servicio de Programas de Salud, que será su

vicepresidente.

- El Jefe de Servicio de Vigilancia Epidemiológica y Eva-

luación.

- Un técnico del Servicio de Programas de Salud, perte-

neciente a la Dirección General de Salud Pública y Participación,

que asumirá también las funciones de secretario.

- Dos asesores técnicos, designados por los Servicios

Centrales del Servicio Andaluz de Salud.

- Un facultativo de Equipos Básicos de Atención Primaria,

designado por los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de

Salud.

- Cinco facultativos pertenecientes a Unidades de Enfer-

medades Infecciosas de los Servicios de Medicina Interna

Hospitalarios, designados por la Sociedad Andaluza de Enfer-

medades Infecciosas, actuando uno de los mismos como coor-

dinador de la citada Comisión.»

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Salud

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede una
subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Ayamonte (Huelva), para la remodelación del Centro de
Salud de dicha localidad.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1

del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-

nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,

de 16 de junio de 2000, en relación al artículo 11 del Decreto

245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de

la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta

Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención de carác-

ter excepcional concedida al Ayuntamiento de Ayamonte

(Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la

Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia ha

resuelto hacer pública la Resolución de fecha 25 de noviem-

bre de 2002, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de

Andalucía de Huelva, por la que se concede una subvención

de carácter excepcional al Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva)
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para la remodelación del Centro de Salud de dicha localidad,

por un importe de novecientos noventa y siete mil seiscientos

un euros con veintisiete céntimos (997.601,27 euros), a eje-

cutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2002: 636.994,01 euros.

Anualidad 2003: 360.607,26 euros.

Sevilla, 12 de diciembre de 2002.- El Director Gerente,

P.D.F. (Resolución 6 de 19.02), el Director General de Gestión

Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega el ejer-
cicio de la competencia para la concertación del servi-
cio de terapias oncológicas en el director gerente del
hospital Puerta del Mar del Mar de Cádiz.

Por Resolución de fecha 10 de enero de 1994 se delegó

el ejercicio de la competencia para concertar los servicios de

terapias oncológicas en los entonces Gerentes Provinciales del

Servicio Andaluz de Salud.

En tanto se pone en funcionamiento la Unidad de

Radioterapia con la que se ha dotado al hospital «Punta de

Europa» de Algeciras, es oportuno contratar el servicio para

que se preste en el área geográfica del Campo de Gibraltar con

el fin de evitar desplazamientos de los pacientes a recibir tra-

tamiento en el hospital de referencia. Desde la perspectiva asis-

tencial y de gestión administrativa, lo más conveniente es que

sea el centro sanitario responsable de la asistencia a los pacien-

tes en esta especialidad, el Hospital «Puerta del Mar» de Cádiz

en este caso, quien contrate el servicio.

Por las razones anteriores, en uso de las facultades atri-

buidas por el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, y

por el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre

R E S U E L V O

Primero. Se delega en la Dirección Gerencia del Hospital

«Puerta del Mar» de Cádiz el ejercicio de la competencia para

concertar el servicio de terapias oncológicas en el área geo-

gráfica del Campo de Gibraltar, con carácter complementario

a los del propio Hospital.

En todos los actos o acuerdos que se adopten en el ejer-

cicio de esta competencia se hará constar esta circunstancia.

Segundo. Se revocan las anteriores delegaciones del ejer-

cicio de esta competencia.

La presente resolución surtirá efecto a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2002.- El Director Gerente,

Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de diciembre de 2002, por la que se
aprueba la denominación específica de Montejícar para
el Instituto de Educación Secundaria de Montejícar
(Granada).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto

de Educación Secundaria con domicilio en C/ Lepanto s/n de

Montejícar (Granada), se acordó proponer la denominación

específica de «Montejícar» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación

específica de «Montejícar» para el Instituto de Educación

Secundaria de Montejícar (Granada), con Código núm.

18.700.669, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 2 de Diciembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 525/2002 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.

Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, edificio Viapol,

portal B - planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Mónica Aranda

Salmoral recurso contencioso-administrativo núm. PA 525/2002

contra la Resolución de fecha 16 de julio de 2002, de la

Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la

que se publica el tiempo de servicios de los maestros interinos

solicitantes de destino para el curso escolar 2002/2003 en

centros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración de

la vista el día 14 de enero de 2003 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posi-

bles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo esti-

masen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante

dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Secretario General

Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 615/2002 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.

Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, edificio Viapol,

portal B - planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Vanessa Becerra

Guerrero recurso contencioso-administrativo núm. PA 615/2002

contra Resolución de 28 de agosto de 2002, de la Dirección

General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publica

el tiempo de servicios de los participantes en cada una de las

bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2002, a fin

de cubrir posibles vacantes o sustituciones mediante nombra-

miento interino, durante el curso 2002/2003, en Centros

Públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y

Enseñanzas de Régimen Especial, de la Consejería de Educa-

ción y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de

la vista el día 6 de febrero de 2003, a las 12:00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posi-

bles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo esti-

masen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante

dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Secretario General

Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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